[bookmark: _GoBack]ACUERDO DE COLABORACION ENTRE __________________________ Y ARQUIA-BANCA



REUNIDOS


De una parte, D. _____________________, en su calidad de _______________, actuando en nombre y representación de _________________, con CIF 
______________ y con domicilio en la calle _____________________________.

Y de otra parte, D. ____________________, en su calidad de _______________________________, en nombre y representación de la compañía ARQUIA BANK, S.A., CIF A08809808 y con domicilio social en Calle Barquillo núm. 6, 28004 de Madrid.

Las partes tienen y se reconocen capacidad suficiente para el otorgamiento de este Convenio y al efecto



EXPONEN


I. Que ____________________________, es una entidad que tiene como objetivos _______________________________. En adelante “_______________”.

II. Que ARQUIA BANK, S.A. es una entidad que presta servicios como cooperativa de crédito, contando con los medios, la experiencia y calificación profesional necesaria para su completo desarrollo. En adelante “ARQUIA”.

III. Que en cumplimiento de los fines anteriormente mencionados las partes han convenido en la formalización del presente acuerdo de colaboración, que se regirá por las siguientes:



ESTIPULACIONES


Primera.- El presente convenio constituye el marco de colaboración de las entidades firmantes para canalizar la cooperación de ARQUIA en las actividades de _______________ encaminadas a la mejor información y formación de sus colegiados.

Segunda.- _____________ participará a sus asociados la existencia del presente convenio, y les informará, siguiendo las pautas habituales de funcionamiento, de las actividades de colaboración que se desarrollen al amparo del mismo.


Por parte de ARQUIA:

Se ofrece una línea de productos específicos para el colectivo: 

Oferta para la Actividad Profesional:

· Cuenta de Crédito Profesional
· Préstamo Inversión
· Gestión de recibos
· TPV


Oferta para el Día a día:

· Cuenta Corriente
· Tarjetas
· Préstamo Personal
· Préstamo Máster 


Ahorro - Inversión:

· Fondos de Inversión
· FondSelect

Las condiciones específicas de los productos comentados en el momento actual son las que figuran como ANEXO de este convenio y se aplicarán necesariamente las condiciones que estén en vigor en cada momento para cada producto de los comentados. 

Tercera.- Las condiciones establecidas en el ANEXO serán modificables por ARQUIA de acuerdo con la evolución del mercado.

Cuarta.- La contratación de cualquier otro producto o servicio financiero, no incluido en esta oferta, será objeto de acuerdo escrito, siguiendo los procedimientos internos de cada entidad. Las partes mantendrán en su colaboración la mayor sencillez, cruzándose cartas con las condiciones concretas de las colaboraciones.

Quinta.- El presente acuerdo tendrá una duración inicial de un año a partir de la fecha que consta en el mismo, pudiendo prorrogarse tácitamente por periodos anuales, a no mediar comunicación previa y escrita en sentido contrario. Sin perjuicio de ello las partes podrán finalizar el presente convenio sin más que notificárselo por escrito a la contraparte con una preaviso de 60 días, sin que ello afecte a los compromisos específicos asumidos por ellas al amparo del mismo.

Sexta.- Para la correcta interpretación del presente Acuerdo, así como para el análisis de su desarrollo en condiciones financieras, actualización y estudio de nuevas propuestas, se crea una Comisión de forma paritaria, entre __________ y ARQUIA. Esta Comisión de seguimiento se reunirá al menos dos veces al año o a propuesta de cualquiera de las partes firmantes. Dicha comisión estará formada por un máximo de dos miembros uno de cada entidad.

Séptima.- El ____________________ colaborará en la promoción y difusión de este convenio a través de los canales de comunicación habituales con sus colegiados, haciéndolo además accesible para la consulta de cualquiera de ellos en la WEB corporativa.

ARQUIA comunicará previamente a _____________________ las promociones comerciales que pretenda para la difusión de las acciones comerciales que se estimen de interés para el colectivo, previamente consensuadas entre las partes, a través de  los canales de comunicación electrónica con sus colegiados.



El uso del nombre, logo y demás medios de identificación de cualquiera de las entidades por parte de alguna de las firmantes requerirá de acuerdo específico por escrito de la parte afectada.

Octava.- En la interpretación, desarrollo y ejecución de este Convenio las partes se conducirán con la mejor buena fe y el dialogo para mejor atender los fines del mismo.


Y para que así conste firman el presente en ___________ a ____ de ______ de  2019.






	      ARQUIA BANCA	                                  ___________________

______________________                          D. _______________________	

ANEXO I – PRODUCTOS FINANCEROS

1. Oferta para la Actividad Profesional:
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Gestión de Recibos

· Gestión de cobro de recibos gratuita (Sujeto a aprobación por vinculación de saldo mínimo 3.000€ en la cuenta asociada); 1,50€ + IVA importe fijo por recibo impagado


TPV

· Tasa Intercambio 0,90% (facturación mínima 10.000/trimestre, en el caso de no llegar a facturación mínima 15€/trimestre adicional)
· Cesión Terminal : 100€/TPV físico, 150€/TPV inalámbrico y 60€/TPV virtual























2. Oferta para el Día a Día:
Cuenta Corriente

· Cuenta corriente a la vista para canalizar su operatoria diaria.
· Sin comisión de mantenimiento * 
· Servicios gratuitos: transferencias nacionales, apuntes, ingresos y cobros de cheques.
· Banca On-line gratuita para informarse de productos y servicios, efectuar operaciones bancarias y comunicarse con la entidad.

* Siempre y cuando se cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:
· Tener menos de 32 años. 
· Tener contratado un Fondo de inversión en la entidad con un saldo medio anual igual o superior a 3.000€ por cualquiera de los titulares de la cuenta. 
· Tener contratado un Plan de pensiones en la entidad con un saldo medio anual igual o superior a 3.000€ por cualquiera de los titulares de la cuenta. 
· Tener contratado un seguro de vida por cualquiera de los titulares de la cuenta con una prima mínima de 150€ anuales. 
· Tener contratado un seguro del hogar por cualquiera de los titulares de la cuenta con una prima mínima de 250€ anuales. 
· Disponer de un número superior a 200 acciones de la entidad. 
· Tener contratados productos de pasivo, esto es, depósitos a plazo, cuentas de ahorro, etc., con un saldo medio anual acumulado superior a 30.000€. 
· Tener contratados productos de activo, esto es, préstamos personales, créditos o préstamos hipotecarios, por un importe acumulado superior a 3.000€. 
Si no se cumpliera ninguna de estas condiciones se cobrará una tarifa de mantenimiento semestral de 25€ por cada una de las cuentas personales contratadas.  


Tarjetas

· Tarjetas de débito y crédito sin comisión de mantenimiento *
· Cajeros adheridos: Arquia pone a disposición de sus clientes una red de más de 14.000 cajeros en los que podrán retirar efectivo a partir de 80€ sin coste. En el siguiente enlace puede consultar los detalles:
https://www.arquia.com/media/5712/20190204_cajeros-condiciones.pdf 

* Siempre y cuando se cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:
· Tener menos de 32 años. 
· Realizar un consumo anual igual o superior a 2.500€ para la Visa Débito y la Visa Crédito Classic, y un consumo anual igual o superior a 5.000€ para la Visa Crédito Oro. 
· Tener contratados productos de pasivo, esto es, depósitos a plazo, cuentas de ahorro, etc., con un saldo medio anual acumulado superior a 30.000€.
· Tener contratados productos de activo, esto es, préstamos personales, créditos o préstamos hipotecarios, por un importe acumulado superior a 3.000€. 
Si no se cumpliera ninguna de estas condiciones se cobrará una tarifa de mantenimiento anual de 30€ por cada una de las tarjetas Visa Débito y Visa Crédito Classic contratadas, así como una tarifa de mantenimiento anual de 60€ para la Visa Crédito Oro.
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3. Inversión:
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préstamo personal
para cualquier necesidad

¢Estas pensando en tomarte unas vacaciones?
¢Necesitas hacer reformas en casa?

¢Suefias con comprarte un coche?

¢Quieres ampliar tu formacion y matricularte en un master?

En Arquia Banca te damos soluciones
para todos aquellos proyectos que requieran financiacin

Para cualquier imprevisto.
Tipo de interés fijo TIN 5,70% / TAE: desde 6,20% *
Importe méximo 60.000€

Plazo méximo: 5 afios.

Comisién de apertura: 1% (minimo 60€)

Compensacion por desestimiento: 0,50% el primer afio y 1% el resto.

19 i par n récamo e 20.000°€ 3 s TH: 0% TAE 6 25% Cucta mensusl o 383,67€
Inpore ot adeusaco 23232 20€.

oo par un préstamo de 5000 €3 3 afos. TIN:570% TAE: 7% s mencual d 151,43 Inpore ol adesac 5511458
Préstamscon tevencion nofarial, Sjlo o rtancs dericgo d s e

Gondlciones en vigor desde 08.04.2015, valdas hacta revo cambio de tarfa.

www.arquia.com
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préstamo master

i deseas perfeccionar tu formacién profesional, Arquia te ofrece la financiacion que nece-
sitas en condiciones muy especiales.

Para profesionales titulados que precisen disponer efectivo para
pagar la matricula de sus estudios de perfeccionamiento.

© Hasta 30.000 euros.
® Plazo de amortizacién: hasta 10 afios.
® Carencia de amortizacion de capital: hasta 2 afios.

® Sin comisiones de apertura ni por cancelacion total o parcial

Tipo de interés TIN 3,50%, TAE 3,56%"

() Somploparaun péctamo de 20.000€ 2 7 s, carerciace amorzaciin de captal de 2 e, uclmensulprimeros 2
i 55,35 oo 5 i rectartes 363,852 Importe ftal sdeucad 23,229 72,

Fréstamo con intervencisn notaral. Sujsto 3o crierio de risgo defa enfdad.

Condiciones en vigor desd 08.04.2015, valdas hasta nuevo cambio de taias.

www.arquia.com
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FondSelect

Analizamos su inversién en fondos

Diganos qué fondo o fondos

ne y reciba un informe completo y gratuito.

¢Quiere usted probar un servicio de calidad?

Desde PROFIM, grupo Arquia Banca, le ofrecemos un informe completo y gratuito de su fondo
o cartera de fondos, con una clara expiicacion de como se estructura su inversion.

‘También compararemos su inversién con ofros fondos para ver como se han comportado todos ellos
¥ le entregaremos el resultado.

Todo ello adaptado a la situacion actual de mercado y a la documentacion aportada.

Tréiganos ahora informacion del fondo o Ios fondos que tenga y aproveche la oportunidad que le.
brindamos para consegui un informe de calidad.

Nuestro principal objetivo serd, mejorar la vision de sus inversiones y demostrarie nuestra capaci-
dad para que en algin momento valore ser asesorado por profesionales de la nversion.

©-©-O

Indiquenos qué fondo. Analizamos y Reciba un informe
© fondos tiene. comparamos con comparativo de su
otros fondos. actual inversion.
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Fondos de Inversion

RENTAFIUA INVERSION DIRECTA FONDOS PERFILADOS
FAV Arquiuno Arquiuno Prudente
Renta fija privada Renta fija mixta euro Fondo de fondos global
8 codopio Riesgo: 417 Riesgo: 317
Riesgo: 217 Méximo 30% bolsa Del 0.2l 30% en bolsa
Rating medio B8B. Track record de +30 afios Resto: altemativos + RF

Duracién <2 afios

Arquiuno RVM

Fondos FAV,Ariuno, A RYM, Ariuno Bk, Ao Prccte 0R,Arian Eqled S0RY y Arqia Dinirica 00RY
regitadosen 1 CNMY con s imeres 2655, 0085, 4001 752, 4870, 4981 y 4362 respaceuamente
L categoa1nosigifcacue v st e e fesgo Ete o e nicab i esgodel oo y et callodo anbase 3

o o v, o b, FuSden o oot una e it del . prl e nesga o fndo, Ackms, 7o hay Gt
% quelacategoria i vay 3 permancer nalerable y pude vara 3 b g0 G bempo.

‘Soriadad gestor: Ariget SA SGIC, £t nscrta 13 o Naors el Mercad de Valrss (CNMY) con e e gt 6.
‘Depostaa- CAJA DE ARQUITECTOS S COOP. D CREDITO.Puede conslar o Falltosinfomatos y s doumentoscon o5 D35,
Fundamerals il Inveror (DF) o o egisos piblcos ofcle de a CNMY, a5 camo en s web y ofcinas de Aria Banca.

5 clor deta s fondo depende del vordemercado e o acvos et oo deiversén y puede povoca plidas de capta

www.arquia.com
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cuenta de crédito profesional

Tus necesidades de tesoreria cubiertas

« Financiacién a medida para las cambiantes necesidades de tesoreria
« Flexibilidad y agilidad para tu actividad de negocio

« Operativa en cuenta corriente con admision de todo tipo de cargos
y abonos.

Condiciones !
- Hasta 15.000 euros.
« Plazo: 1 afio
« Comision de apertura: 0%
~ Comision sobre el saldo medio no dispuesto: 0,08% mensual.
« Liquidacion de intereses mensual.

« Tipo de interés: 2,5% Fijo. TAE: 2,53%*

(1) Con intervensibn s, Sujeo 3 Io crierios de iesgo de 1 entidad. Pars nuevss opersconss.

(2) Ejemplopara un oo 3 un aiode 15,000 dispusstos desde ofprime diay con amorizacion fotal al
Vensimierto, TN: 2.5%. TAE:2.53%

(Condicionss en vigor desde 08.04.2015, vildas hasts muevo cambio e farse.

www.arquia.com
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arquia banca«
i )

préstamo inversion

para financiar tu actividad profesional onecesidades particulares

Si eres Profesional liberal o tienes una Sociedad Profesional, Arquia Banca
te ofrece la financiacion que necesitas en condiciones muy especiales.

Aprovecha también estas condiciones en tus necesidades particulares

Condiciones'
+ Hasta 30,000 euros.
+ Plazo maximo: 5 afios
« Tipo de interés: Fijo al 4 90%TIN. TAE: 5,01%%
« Comision de apertura: 0%

+ Compensacion por desistimiento: 0%

(1) Con intervencién notaial Sujeto a los crterios de riesgo e Ia entidad.
(2) Efemplo para un préstamo de 30.000€ a § afos. Tipo de nterés: 4,90% TIN. TAE 5,01%. Cuota
mensual 564,76€. Importe total adeudado 33.885,60€.

Condiciones en vigor desde 27.04 2018, validas hasta nuevo cambio de taias.

www.arquia.com
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Candiciones revisables en funcién de ka evolucidn del mercado. Serin de aplicacion las que estén en vigor en s entidad en el moments de la formalizacin.




